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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones do tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a—
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*  *al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no

*  * .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descpbrimien
**. **

tos de tipo científico (Arta. 47). * .***
* * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 19471 recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio

*.
legal de que también serán patentables los instrumente^, ob

.** *
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

* *t
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*en.*defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
JLu30 Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente Memoria, según se indica en 

el enunciado, es un acoplamiento, perfeccionado, entre par­

tes de eje porta-herramientas para máquinas agrícolas.
Estos ejes porta-herramientas son del tipo de los que 

una parte de su extensión queda introducida parcialmente en 
la parte abierta de otra sección, y el acoplamiento de va­
rias de estas secciones, forman la longitud de eje porta-he­
rramientas necesario, según el trabajo a realizar.

'** 1La generalidad de estos ejes porta-herramienta^'com- 
prenden un manguito tubular, sobre el que van soldadas"las 
herramientas radialmente, y en su interior se acopla ót;ro

* "t
,  * *tubo o cilindro de menor diámetro, que sobresale en'uns*pe­

queña extensión, la cual es la que se introduce en la? parte 
abierta de otro manguito de igual constitución, paraí'formar
la longitud del eje prevista. *t.*

< *'*
Este tipo de construcción supone una manufactura re-

* * * *
almente alta y consiguientemente también un elevad.5. Acsto, 
sin que aporta una mejora y resistencia importante.

Hay que tener en cuenta que este tipo deqjes porta­
herramientas, destinados a trabajos agrícolas, están some­
tidos a unos constantes esfuerzos y es normal que, al ñoco 
tiempo de uso, queden deteriorados o rotos.

La formación del acoplamiento a que se contrae la 
solicitud, tiene como finalidad mantener la resistencia me­
cánica original del manguito, incluso reforzándola por la 
reducción mecánica a que se vé sometido uno de sus extremos, 

mediante compresión, por lo cual se obtiene una mayor resis­

tencia tanto en la extensión del manguito reducido, como en 

la propia zona de unión con la parte no tratada.

Aparte de dicha resistencia mecánica, se reducen
30
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las operaciones constructivas, reduciendo sus costos.

Para la mejor comprensión de lo descrito, se acom­
paña a la presente Memoria, formando parte de la misma, un 
juego de dibujos en los que se representa lo siguiente:

Figura la.- Sección longitudinal de uno de los man­
guitos que constituyen el eje porta-cuchillas. Comprende una 
extensión tubular -1-, sobre la que se han dispuesto radial­
mente las cuchillas -2-, mediarte soldadura. Una zona de su*** * ̂ * * * * * *extensión -3- esta reducida por compresión mecánica, a un
diámetro exterior igual al diámetro interior de la extensión

* *  .

tubular -1-, de tal manera que puede acoplarse teleqpó&icamen
*** *

te dentro de ella. Los orificiosradiales -4- del tu#o*-*l- y 
 ̂ ' * * *

-5- de la extensión -3-? coincide en la posición de montaje,
para disponer un pasador de anclaje, no representado p8r
ser de tipo convencional, que incluso puede quedar saldado

.

o remachado para mayor seguridad.  ̂ *-**-
"*+*

Figura 2&.- Representa una disposición de acopla­
miento de dos manguitos, para formar un eje de herramientas,
según la extensión necesaria a la máquina agrícola a que se 
aplique.

Todas las ventajas que aporta ésta forma de acopla­
miento para partes de ejes porta-herramientas, han queda­
do puestas de relieve en los párrafos de exposición de la 
presente Memoria.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizaci6n.de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descría.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles,

- * + *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que.^ájben-

+ * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

* w *
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pará, a

Apretexto de haber introducido ligeras modificaciones,^pre­
sentarla como nueva y propia. ****

Este principio, en cuanto al alcance de la*pf&tec-*+*
^  * *cion del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 2 3 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
euientes:
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DE EJE PORTA-HERRAMIENTAS EN MAQUINAS AGRICOLAS, caracteri­
zado esencialmente por el hecio de dotar a uno de los extre­
mos d^ cada manguito porta-cuchillas de una reducción de su 
diámetro, mediante compresión mecánica, hasta el diámetro i] 
temo original de la oquedad del propio manguito, permitien­
do el acoplamiento telescópico parcial entre manguitos, cu­
ya posición final de trabajo se fija mediante elementos,, con 
vencionales, tal como pasadores, que permiten su desacople 
para recambio.

por: ACOPLAMIENTO, PERFECCIONADO, ENTRE PARTES DE EJÍ PORTA-
AHERRAMIENTAS EN MAQUINAS AGRICOLAS.
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